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tI. Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerios

Número 12900

MINISTERIO DE JUSTICIA E INTERIOR

Jefatura Provincial de Tráfico

EDICT O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 .4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B .O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos
por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que
habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido practicar .

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición
de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la
publicación del presente en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer
nrucbas, se dictarán las oportunas Resoluciones .

EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIFICACION

- -- --

LCCALIDAD

_ ._ . - . . . . . .Oai16b345 [ÍCAN' E
300102245503 3 HERNANDEZ 50784063 ALICANT E
300401609330 J JIMENEZ 12167709 CABO IIUERTA S
300401610100 T ZARAGOZA 21944597 BENEJUZA R
300044815178 6 RODRIGIIEZ 25130930 BENIDORM
300102305457 F GARCIA 45567 756 CALLOSA DE SEGUR A
300102245710 3 SANTI4GO 52773687 CALLOSA DE SEGUR A
300102245722 P SANTIAGO 73536729 CALLOSA DE SEGUR A
300102145650 S SANTIAGO 74190353 CALLOSA DE SEGUR A
300102145648 S SANTIAGO 74190353 CALLOSA DE SEGUR A
300201927781 L ROJAS 08359105 IB I
300401609470 F GRACIA 29013408 ORIHUELA
300401612935 M CUADRADO 74140927 ORIHUELA
300044873257 A ORTIZ 74173936 ORIHUEL A
300044870682 A AMAYA 48321721 SAN JUAN DE ALICANTE
300044870670 A AMAYA 48321721 SAN JUAN DE ALICANTF.
300044874122 3 BETETA 74148977 SAN MIGUEL SALINA S
300401609481 E OLTRA 74174848 TORREVIEJA
300044755893 TRANSPORTES LONA S L B02055994 ALBACET E
300044755881 TRANSPORTES LONA S L B02055994 ALBACETE
300044829281 TRANSPORTES LONA S I , B02055994 ALBACET E
300044823321 A PALAZON 22455536 ALBACET E
300401609924 I, LADRCN DE GUEVARA 74500281 ALBACET E
300044717004 U AMADOR 26442066 HELLI N
300102093831 A FERNANDEZ 29048161 HELI N
300044795295 FRICAZU SL . B04214672 EL EJIDO
300044885181 M LOPEZ 23261851 HUERCAL OVER A
309201923874 GRANJA MARIPEPA S L B04008710 MCUACA R
300044812300 A MORENO 46528387 BADALDN A
300044881722 M gAIXAS 38098765 BARCELON A
300044794527 J LORCA 38394841 BARCELONA
300044784947 3 PONS 40941257 E[, MASNOI I
300401613162 A RIVERA 08718527 BADAJO Z
300044794424 J MARTINEZ 24405895 BALMASBD A
300044788321 J RUIZ 13284633 BILBAO
300044783931 0 JACOME 31308458 EL PUERTO STA MARI A
300044798545 G JACOME 31308458 EL PUERTO STA MARI A
300044783920 G JACOME 31308458 EL PUERTO STA MARI A
300044798570 M ROOUE 27527445 CEUTA

FECHA CUANTIA SUSP . PRECEPTO ARTQ

11 .07 .95 75 . 000 - D130 6
12 . 07 .95 75, 000 D130186
12 . 07 .95 16.000 RD 13/92 048 .
13 . 07 .95 35 . 000 1 RD 13/92 050 .
16 . 07 .95 15 . 000 RD 13/92 167 .
10 . 07 .95 35 . 000 D130186
12 . 07 .95 75.000 D130186
12 . 07 .95 5.000 RDL 339/90 059 . 3
11 . 07 .95 5 . 000 RDL 339/90 059 . 3
11 . 07 .95 5 . 000 RDL 339/90 059 .3
9 . 07 .95 35 . 000 1 RD 13/92 050 .

13 . 07 .95 25.000 RD 13/92 050 .
18 . 07 .95 30.000 RD 13/92 052 .
18 . 07 .95 5 .000 RDL 339/90 059 . 3
14 . 07 .95 75 . 000 D130186
14 . 07 ,95 50 . 000 RDL 339/90 060 . 1
19 . 07 .95 20.800 RD 13/92 048 .
13 . 07 .95 40 .000 2 RD 13/92 050 .
25 . 07 .95 10 .000 RDL 339/90 061 . 1
25 . 07 .95 175 . 000 D13018 6
25 . 07 .95 175 .000 D130186
1 . 07 .95 20.000 RDL 339/90 067 . 4

14 . 07 .95 16 .000 RD 13/92 048 .
13 . 117 .95 75 .000 D13018 6
18 . 07 .95 5 . 000 RDL 339/90 059 . 3
11 . 07 .95 5 . 000 RDL 339/90 061 . 1
14 . 07 .95 5.000 RD 13/92 173 .
24 . 07 .95 50.000 RDL 339/90 072 . 3
10,07 .95 15 .000 RDL 339/90 061 . 4
14 . 07 .95 15 . 000 RD 13/92 117 . 1
28 . 06 .95 15 . 000 RD 13 1 92 154 .
9 . 06.95 15 .000 RD 13/92 117 . 1

16 . 07 .95 16 .000 RD 13/92 048 .
18, 07 .95 15 .000 RD 13/92 154 .

1 . 07 .95 15 .000 RD 13192 167 .
13 . 07 .95 5.000 - RDL 339/90 059 . 3
13 . 07 .95 5.000 R1lL 339/90 059 . 3
13 . 07 .95 15 .000 RD 13/92 117 . 1
15 . 01 .95 15 .000 RD 13/92 167 .
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RXPRDTENTE DRNUNCTADO/A
-

300044811303A MARRERO
300044870554 A MARRERO
300102294769 GRADEMAR SL
300101996124 J SANCIIEZ

INFRARSTRUCTU
S

If4173950 0 SAENZ
71602310 F MARTIN
01609638 F GARCIA
14794825 E ESPINOSA
44798557 J GOMEZ
02104282 J MAR1N
02306619 C MIRA
02200945 A RUIZ
44799082 C NAVARRO
44885144 F LOPEZ
44885156 E LOPEZ
01927914 D MUNOZ
02094290 A SARAEIA
01509602 J DIAZ
02071823 P MANZANO
02071458 F AMADOR
02261508 DBASTIDA
02071290 J DIAZ
44810049 J MOLINA
02199165 P PEREZ
44826723 J SERRANO
44806864 A CARRI650
44812293 A CARRI550
44812281 A CARRIL60
44826711 M LOPEZ
44860809 A SANCHEZ
44819550 A GOMEZ
02071537 E ZAFRA
02071549 E ZAFRA
44873154 E SANTIAGO
022169 77 M CANOVAS
02216989 M CANOVAS
01928141 F NUpEZ
02216990 S SANCIIR9.
44825445 1 VILAR
02176992 J ORTEGA
02176980 J ORTEGA
02200910 P TURPIN
0160243 7 T GUILLEN
02315694 J SOLA
01898515 A SANCHE

Z 01898527 A SANCHEZ
01610021 R LOPE Z
14841130 TRANSPORTES ESPECIALES SA
44871406 CONSTRUCCIONES Y TRANSPORT
44773275 AUTOMATICOS DE VENTA S 1,
44873993 SEUR MENSAJEROS CARTAGENA
~44874006 SEUR MENSAJEROS CARTAGENA
01609365 E MUOI Z
44885107 J MARTOS
01606820 J ALCARAZ
01993119 J GONZALEZ
01609407 A MANCHADO
44873531 L GARCIA
01609079 M FUENTES
02221353 J ZAPAT

A 44873208 R VARONA
022 75283 J MORENO
01610495 E AGUERA
44775612 J PUCHE
02079615 J GARRIDO
01609857 E CAPEL
01612881 F CEGARRA
01928128 F PEREZ
01609675 M GIMENEZ
02013409 A LORENTE
44877871 A SANCHEZ
44764420 P PUJOL
44764419 P PUJOL
44870244 A GUIRAO
~44813660 A CARRILLC
i44713548 J GOMEZ
~44887189 S RODRIGUEZ
01602334 E LUCAS

IDFN'PIFICACION

42736449
42736449
A18283952
24071985
50026863
A28337590
B7869493
01924747
17097620
52365222
j07495138
70022340
24852416
2557437 5

3014280
3019469
1605013

I,OCA[,1M D

S BARTOLOME TIRAJANA
S BARTOLOME TIRAJANA
ATARF E

MADRID
MAJADANONDA
POZUELO DE A6ARCON

DE LA TORRR
ARRIATE

JANARAN
ABARAN
IlOYA DEI , CAMPO AR A
AGUiLAS
AGUILAS
AGUILAS

DE LA CRUZ
DE LA CRUZ
DE [.A CRUZ

FRCAA
I
CUANTIA ~S11SP . PRECEPTO ~ART4

j6 . 07 . 95 5 . 000 RDL 339/A0 069 .3
6 . 07 . 95 5 . 000 RDL 339/90 059 .3
23 . 06 . 95 47 . 000 D121190 198 . 11
8 . 07 . 95 20 . 000 RDL 339/90 067 .4
13 . 07 . 95 75 . 000 D130186
17 . 07 . 95 75 . 000 D130186
11 . 07 . 95 10, 000 ROL 339/90 061 . 1
11 . 07 . 95 15 . 000 RD 13/92 167 .
13 . 07 . 95 20 . 000 RD 13/92 052 .
14 . 07 . 95 15 . 000 RD 13/92 117 . 1
10 . 07 . 95 25 . 000 RD 13/92 052 .
13 . 07 . 95 16 . 000 RD 13/92 048 .
19 . 0 7 . 95 15 . 000 RD 13/92 117 . 1
13 . 07 . 95 75 . 000 013018 6
14 . 07 . 95 15 . 000 RD 13/92 118 . 1
24 . 07 . 95 75 . 000 D130186
6 . 07 . 95 35 . 000 D130186

18 . 07 . 95 10 . 000 RD 13/92 014.1 1)
14 . 07 . 95 5 . 000 RDL 339190 059 .3
14 . 07 . 95 5 . 000 RDL 339 1 90 059 .3
11 . 07 . 95 20 . 000 RD 13/92 052 .
14 . 07 . 95 15 . 000 RD 13/92 117 . 1
10 . 07 . 95 25 . 000 RDL 339/90 067 . 4
12 . 07 . 95 75 . 000 D13018 6
19 . 06 . 95 50 . 000 RDL 339/90 060 . 1
12 . 07 . 95 35 . 000 D13086

'1 . 07 . 95 15 . 000 RD 13/92 118 . 1
6 . 0 7 . 95 15 . 000 RD 13/92 167 .

13 . 07 . 95 50 . 000 D13018 6
16 . 01 . 95 15 . 000 RD 13/92 ~ 118 . 1
10 . 01 . 95 20 . 000 RDL 339/90 061 . 1
10 . 07 . 95 35 . 000 D13018 6
10 . 07 . 95 25 . 000 RDL 339/90 060 . 1
15 . 07 . 95 15 . 000 RD 13/92 117 . 1
16 . 07 95 10 . 000 RD 13/92 012 . 1
29 . 06 . 95 35 . 000 D13018 6
25 . 06 . 95 10 . 000 RDL 339/90 061 . 4
25 .06 . 95 5 . 000 RDL 339/90 059, 3
15 .07 . 95 20 . 000 ROL 339/90 067 . 4
15 . 07 . 95 75 . 000 D13018 6
16 . 07 . 95 25 . 000 ROL 339/90 067 . 4
19 . 07 . 95 20 . 000 RD 13/92 048 .
i6 . 01, 95 15 . 000 RD 13/92 148 . 1
29 .06 . 95 50 . 000 ~ RDL 339/90 060 . 1
17 .07 . 95 25 . 000 RDL 339/90 067 . 4
17 .07 . 95 75 . 000 D130186
1 .-07 . 95 10 . 000 RD 13/92 012 . 1

12 .07 . 95 20 . 000 RD 13/92 048 .
19 .07 . 95 20 . 000 RDL 339190 061 . 1
13 .07 . 95 50 .000 RCL 339/90 060 . 1
13 .07 . 95 50 . 000 D130186
12 .07 . 95 20 . 000 RD 13/92 048 .
11 .07 . 95 15 . 000 RD 13/92 014 . 2
13 .07 . 95 10 . 000 RDL 339/90 061 . 1
20 .07 . 95 5 . 000 RDL 339/90 061 . 1
20 .07 . 95 75 . 000 D130186
20 .07 . 95 25 . 000 RDL 339/90 067 . 4
12 .07 . 95 20 . 000 RD 13/92 048 .
!3 .07 . 95 46 . 001 D12 1190 198 . 11

1 .07 . 95 16 . 000 RD 13/92 052 .
19 .07 . 95 25 . 000 RDL 339/90 067 . 4
12 .01 . 95 16 . 000 RD 13/92 048 .
14 .01 . 95 15 . 000 RD 13/92 118 . 1
11 .07 . 95 20 .000 RD 13/92 052 .
8 .06 . 95 15 .000 RD 13/92 151 . 2

76 .07 . 95 50 .000 RDL 339/90 060 . 1
23 .06 . 95 50 . 000 D13018 6
18 .07 .95 20 . 000 RD 13/92 052 .
20 .07 .95 25 . 000 RD 13/92 082 . 2
13 .07 .95 50 . 000 RDL 339/90 060 . 1
14 .07 .95 16 . 0 1 0 RD 13/92 048 .
17 .0 7 .95 25 .000 RD 13/92 052 .
18 .07 .95 30 .000 RD 13/92 052 .
14 .07 .95 30 .000 RD 13/92 052 .
11 .07 .95 35 .000 D13018 6
20 .07 .95 15 .000 RD 13192 118 . 1
10 .01 .95 15 .000 RD 13/92 151 . 2
10 .01 .95 50 .000 RDL 339/90 060 . 1
14 .07 .95 35 .000 0130186
17 .07 .95 50 .000 D130186
15 .07 .95 15 .000 RD 13/92 118 . 1
20 .07 .95 15 .000 RD 13/92 118 . 1
10,07 .951 20 .0001 IRD 13/92 1052
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EXPEDIENTE ~ DENUNCIADO/ A

300044775284 E SUAREZ
300044870712 A GANDOLF

O 300102220130 A HERNANDE Z
300102259976 JUAN FRANCISCO PERRZ JIMRN
300044873634 0 MARIN
300044810657 ROS CONESA IIERMANOS S A
300401609195 M SAURA
300401609742 J LOPEZ
300401609171 0 GOMEZ
300044773550 J MUMOZ
300044872642 TRANSMAR DEL SURESTE SL
300401612601 P MARTINEZ
300044776010 G SAN FULGENCIO
300044874640 P URER A
300102014086 J CONESA
300044860410 M ABRIL
300102068009 P PEREZ
300044827545 J CAMACHO
300044 775016 F AMADOR
30002314800 L MARTINEZ
300102314793 L MARTINEZ
300201926533 3 LOPEZ
300401601536 M GOMEZ
300401601548 A GARCIA
300102188441 A EXPOSITO
300102209912 Y CRUZ
300401602220 L RODRIGURZ
300044776288 J BERBEL
300044 773196 P AZORIN
300102079550 J MAR'fINEZ
300102048114 J SANDOVAL
300044757178 A FERNANDEZ
300I02174429 G HERNANDEZ
300102071641 A RUIZ
300401614269 J MONTALBAN
300201927800 Y MARTINE

Z 300401602395 F MARTINE7.
300201927940 J DIA

Z 300401602401 T SOLA
300044796860 J MARTINEZ
300044780309 E AMADOR
300102296 780 F LOPEZ
300101875280 J MATEO
3000448 77895 J COSTA
300101876726 C RUBIO
300044781508 A JIMENEZ
300401601007 C LOPEZ
300044774590 R PEDRERO
3000447 74607 R PEDRERO
300044877779 F MARTINEZ
300044881540 J NAVARRO
300044880651 P SANCHfiZ
300044880640 P SANCHEZ
300044877950 J CALLEJA S
300101928805 C RUB I
309201921531 FONTANERIA PASTOR S L
300401613551 3 CAMPOS
300201927768 J SANCHEZ
300401609780 M AMOROS
30004475520G 0 LISON
300044751671 0 LISON
300044757660 0 LISON
300044755212 0 LISON
300044772428 F NAVARRO
300044772430 F NAVARRO
300044810748 E ZARAGOZA
300401602231 J RIBERA
300044826000 D GARCIA
300401610010 A REX
309201923710 M MONDEJAR
309044760690 COMERCIAL LOPEZ AROCA S L

1392 A FONT
3538 A MORENO
6777 F GALVEZ
3599 B FERNANDEZ
8993 M MUMOZ
0020 J EGEA
937 7 M ABELLAN
4160 J CAMBRONERO
9122 T PACO
3472 R SALCEDO
9500 J PALLARES

IDENTIFICACION i ]OCAIdDA D

989623 ~ BDA JOSE MARIA LA P
2893648 CABO DE PALOS
2903399 LA GUTA CARTAGEN A
30651657 LA PUEBLA CARTAGE N
986515 LOS BELONES CARTAG
30625941 LOS DOLORES CARTAG
2962039 LOS DOLORES CARTAG
2982830 LOS DOLORES CARTA G
138972 LOS DOLORES CARTAG
997521 L0S MATEOS CARTAGE
30705685 MEDIA SALA CARTAG E
2931325 S ANTONIO ABAD
2856315 S JOSE OBRERO CART
2906745 SAN ANTON CARTAGEN
3018034

2

2

4
2

URB MEDTRRANEO CAR

FUENTE ALAMO
JUMILLA
JUMILLA
Jl1MILLA
JUMILLA
LA UNION
LA UNION
6A UNION
LA UNION
LAS 'PORRES COTILLAS
IGAS TORRES COTILLAS
6AS TORRES COTILLAS
LAS TORRES COTILLAS

LORCA
LORCA
LORCA

61,0 LORC A

PUERTO DE MAZARRON
MOLINA DE SEGURA
MOLINA DE SEGURA
MOLINA DE SEGURA
MOLINA DE SEGURA
MOLINA DE SEGURA
MOLINA DE SEGURA
MOLINA DE SEGURA
MOLINA DE SEGURA
MOLINA DE SEGURA
MOLINA DE SEGURA
MOLINA DE SEGURA
MOLINA DE SEGURA
MOLINA DE SEGURA
MOLINA DE SEGURA
MOLINA DE SEGURA

A,
A

MURCIA
MURCIA
MURCIA

MURCIA
MURCIA

129 .06 .95 25 .00 0

PFCHA 1CUANTIA ISUSP . PRECEPTO

13 .01 .95 10 .00 0
16 .01 .95 50 .000
20 .06 .95 75 .000
14 .07 .95 20 .000
17 .07 .95 50 .000
13 .01 .95 15 .000
12 .01 .95 40 .000
14 .07 .95 20 .000
12 .07 .95 30 .000
16,07 .95 75 .000
11,07 .95 46 .001
15 .01 .95 16 .000
15 .07 .95 15 .000
19 .07 .95 5 .000
9 .07 .95 35 .000

21 .07 .95 50,000
11 .07 .95 20 .000
17 .07 .95 25 .000
14 .07 .95 75 .000
12 .07 .95 2 .000
12 .07 .95 35 .000
24 .07 .95 16 .000

3 .07 .95 35 .000
3 .07 .95 35 .000

30 .06 .95 75 .00 0
30 .06 .95 15 .000
10 .07 .95 25 .000
19 .07 .95 75 .000
16 .0 7 ,95 -15 .00

010.07 .95 75 .000

21 .06 .95 5 .000
28 .06 .95 25 .000
26 .06 .95 35 .000
23 .07 .95 25 .000
11 .07 .95 20 .000
11 .07 .95 25 .000
17 .07 .95 25 .000
11 .07,95 20 .000
20 .07 .95 15 .000
17 .05 .95 5 .000
23 .06 .95 20 .000

2 .07 .95 35 .000
20 .07 .95 15 .000
29 .06 .95 25 .000
11 .0 7 .95 15 .000
20,0695 30 .000
14 .0 7 .95 1 5 .0001
14 .07 .95 2 .000~
17 .07 .95 35 .000
6 .07 .95 2 .000
9 .07 .95 35 .000
1 0 7 .95 10 .000

20,07 .95 35 .000
16 .07 .95 50 .000
31 .07 .95 50 .000
20 .07 .95 50 .000
8 .07 .95 25 .000

14 .07 .95 25 .000
26 .06 .95 15 .000
26 .06 .95 20 .000
26 .06 .95 5 .000
26 .06 .95 25 .000
14 .07 .95 5 .000
14 .07 .95 5 .000
16 .07 .95 10 .000
1 0 . 07 .95 25 .000
10 .07 .95 75 .000
12 .07 .95 25 .000
24 .01 .95 50,0001
31 .07 .95 50 .000
19 .07 .95 25 .000
17 .07 .95 15 .000
20 .07 .95 20 .000
24 .07 .95 35 .000
20 .07 .95 20 .000
11 .07 .95 30 .000
14,07 .95 50 .000
12 .07 .95 16 .000
21 .0 7 .95 15 .000
11 .07 .95 25,000
19 .07,95 20 .000
17 .07 .95 z5n00

DL 339/90
RD 13/9 2

2 RD 13/92

4

13/92 ~048 .
339/90 067 .4
339/90 059 . 3

339/90060 .1
339/90 067 .4
339/90 067.4
186
339/90 059 . 3

13/92 118 .1
13/92 052 .

30186
L 339/90 062,1
30186
13/92 003 .1

L 339/90 059 .3
L 339/90 067 . 4

13 /

13/92 029 .1
339/90 067 .4
186
13/92 118 .1
339/90 060.1
13/92 117 .1
13/92 052 .
13/92 009 .1
339/90 059 .3

RDL 339/90 059 .3
D130186
RD 13/92 012 .1
D130186

I RD 13/92 003 .1
RDL 339/90 072 .3

3 RD 13192 052 .
RD 13/92 052 .
RD 13/92 052 .
RD 13/92 151 .2
RDL 339/90 067 .4
RDL 339/90 059 .3

1

13/92 048 .
L 339/90 072.3
L 339/90 072.3
L 339/90 067 . 4

13/92 014 .3
13/92 052 .

30186
13/92 052 .
13/92 050 .

L 339/90 060 . 1
13/92 048 .
13/92 117 .1
13/92 052 .
13/92 052 .
13/92 050 .
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FAPFOTFNTE~ URNUNCIADO/A 10FNTIFICACION

.. ._-- ~-~--- ---
300044803498 F AYILES

1
27436639 MURCI A

300044873002A MARTINEZ 27444367 MURCI A
300044872990 A MARTINEZ 27444367 MURCI A
300044876581 P CANTO .~ 27454598 MURCI A
300044876570 P CANTO 27454598 MURCI A
300044886823 F MUNOZ 27468268 MURCI A
300 02305100 A IIERNANDEZ 27480818 MURCI A
300044759229 J YIDAL SALMERON 27484556 MURCI A

02026118
02026120
02313697
02317824
02318014
02180843
02314331
02125844

MANZANERA
MANZANERA
JARA
IGUIflO
DIAZ
LOPEZ
SANCHEZ
DIAZ

DE RIEGO S A

23986
4714
4714
4714

LOCALIDAD

BENIAJAN
BENIAJAN
CABEZO DE TORRES
CABEZO DE TORRES
CABEZO DE TORRES
CABEZO DE TORRES

CTRA STA CATALINA
E6 PALMA R
EL PALMAR
EL PALMAR
EL PALMAR
EL PALMAR
E6 PALMAR

ROSALE S

LA ALBERCA
LA ALBERCA
LA ALBERCA
LA ALBERCA
LA ALBERCA
LA ALBERCA
LA ALBERCA
LA ALBERCA
LA ALBERCA
LA ARBOLEJA
LA PURISIMA
LA PURISIMA

I

- -

FECHA

---

CUANTiA SUSP . PRECEPTO ART Q
_
16 .01 .95 35.000 1 RD 13/92 091 . 2
17 .07 .95 50.000 RDL 339/90 060 . 1
17 .07 .95 15 .000 RD 13/92 100 . 2
22 .07 .95 15 .000 RD 13/92 167 .
22 .07 .95 20,000 RDL 339/90 067 . 4
16,07 .95 15 .000 RD 13/92 154 .
17 .07 .95 75 .000 D130186
14 .07 .95 15 .000 RD 13/92 146 . 1
13 .07 .95 35 .000 113018 6
13 .07 .95 50 .000 RDL 339/90 060 . 1
15 .07 .95 5 .000 RD 13/92 090 . 2
22 .07 .95 0 D13018 6
22 .07 .95 5 .000 RDL 339/90 059 . 3
22 .07 .95 5 .000 RDL 339/90 059 . 3
13,07 .95 50 .000 D13018 6
21 .07 .95 15 .000 RD 13/92 117, 1
20 .07 .95 5.000 RDL 339/90 059 . 3
20 .07 .95 5.000 ROL 339/90 059 . 3
16 .07 .95 50.000 D130186
16 .07 .95 50.000 RDL 339/90 060 . 1
10 .07 .95 35.000 D13018 6
14 .07 .95 30.000 RD 13/92 052 .
14 .07 .95 20.000 RDL 339/90 061 . 1
14 .07 .95 35.000 D13018 6
13 .07,95 20.000 RDL 339/90 061 . 1
19 .07 .95 35.000 D13018 6
15 .07 .95 35.000 D13018 6
11 .07 .95 25.000 RDL 339/90 060 . 1
13 .07 .95 10 .000 RD 13/92 012 . 1
20 .05 .95 25.000 RD 13/92 052 .
31 .07 .95 50.000 ROL 339/90 072 . 3
20 .07 .95 15 .000 RD 13/92 117 . 1
17 .07 .95 40.000 2 RD 13/92 052 .
8 .07 .95 5.000 RDL 339/90 059 . 3
8 .07 .95 50 .000 ROL 339/90 060 . 1
8 .07 .95 5.000 ROL 339/90 059 . 3
8,07 .95 75 .000 013018 6
13 .07 .95 5 .000 RDL 339/90 059 . 3
9 :0 .95 10 .000 RD 13/92 012 . 1
9 .07 .95 25 .000 RDL 339/90 060 . 1
18 .07 .95 115 .000 D121190 198 . E
14 .07 .95 15 .000 RDL 339/90 061 . 4
14 .07 .95 50 .000 ROL 339/90 060 . 1

7 .07 .95 50 .000 ROL 339/90. 060 . 1
19 .07 .95 50 .000 ROL 339/90 060 . 1
18 .07 .95 50 .000 D130186
18 .07 .95 15 .000 ROL 339/90 067 . 4
19 .07,95 35 .000 D13018 6
11 .07 .95 16 .000 RD 13/92 048 .
16 .07 .95 20 .000 ROL 339/90 061 . 1
18 .01 .95 20 .000 RDL 339/90 061 . 1

~ 18 .01 .95 35 .000 D13018 6
7 8 .07 .95 2 .000 RDL 339/90 061, 1
16 .07 .95 10 .000 RD 13/92 012 . 1
18 .07 .95 10 .000 RD 13/92 012 . 1
16 .07 .95 35 .000 D130186
16 .07 .95 20 .000 ROL 339/90 061 . 1
9 .07 .95 50 .000 2 RD 13/92 084 . 1
15 .07 .95 50 .000 RDL 339/90 060 . 1

7 .07 .95 75 .000 D130186
12 .06 .95 15 .000 RD 13/92 117 . 1
17 .07 .95 30 .000 RD 13/92 052 .
3 .07 .95 20 .000 RD 13/92 052 .

17 .07 .95 15 .000 RD 13/92 015 . 4
27 .06 .95 5 .000 RD 13 192 031 .
26 .06 .95 20 .000 RD 13/92 052 .
15 .07 .95 75 .000 D130186
14 .07 .95 25 .000 RDL 339/90 060 . 1
15 .07 .95 35 .000 D130186
16 .07 .95 75 .000 D130186
21 .07 .95 15 .000 RD 13/92 118 . 1
27 .06 .95 35 .000 D130186
18 .07 .95 35 .000 D130186
19 .07 .95 35 .000 D130186
19 .07 .95 25 .000 RDL 339/90 060 . 1
13 .07 .95 5 .000 RDL 339/90 059 .3
13 .07 .95 20 .000 RDL 339/90 067 .4
12 .07 .95 35 .000 D130186
19 .07 .95 35 .000 D130186
18 .07 .95 35 .000 D130186
11 .07 .95 25 .000 RDL 339/90 060 . 1
17 .07 .95 2 .000 ROL 339/90 061 . 1
16 .07 .95 is fNln D130186
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-- --1 - -- _-__--EXPFUIFNTE DENUNCIADO/ A

J2261533 J ORTIZ
02261545 J ORTIZ
44812402 F FERNANDEZ
44841724 F SANCHEZ
4470610 F SANCHEZ
44841736 E SANCHEZ
01862650 F GAMBIN
01862648 F GAMBIN
01921808 J RODRIGUFIZ
01609 166 J CUELLO
44880663 N ALBA
01612728 M FERNANDEZ
448 72680 S PEREZ
02317332 E CERON
02208257 A RUBIO
02207850 V GIL
9 2201861 V GIL
44874110 M RIBERA
44875102 0 GALIAN
44874833 J GOME Z
02036100 E EERNANDEZ VICTORIA
01601226 J ROCAMOR A
44872824 M LOPEZ
44873464 P MARTINEZ
44813518 A CORTE S

613174

DE CONTRATACION D E

HERNANDEZ
VERA
MARTINEZ
ANDREO
SANCHEZ
BERNAL
DOMINGUE7,
APARICIO
PRADAS
MARTIN
MELLINAS
RUI Z
SIMO
LACUEVA
RUBIO
TOMAS

SAN JAVIER
SAN JAVIER
SAN JAVIER
SAN JAVIER
SAN JAVIER
SAN JAVIER
SAN JAVIER
SAN JAVIER
SAN JAVIER
SAN JAVIER
LA MANGA SAN JAVIE
SAN PEDRO PINATAR
SAN PEDRO PINATA R

9 TORRE PACHECO
TORRE PACHECO
DOLORES D8 PACHECO

23191430 TOTANA
74412074 TOTANA
74253233 YECL A
74333830 YECL A
16005803 TUDEL A
03403555 OVIEDO
38529322 PALMA MALLORC A
07879435 SALAMANC A
23128783 TOLEDO
19419491 CHELVA
19941543 GANDI A
22698339 LA ELIANA
29114249 VALENCIA
37864592 ZARAGOZA

FFCHA CUANTIA

--

SUSP . PRECEPTO ART4

17. .07 .95 50 .000 RDL 339/90 060, 1
12 .07 .95 25 .000 RDL 339/90 067 . 4
14.07 .95 15 .000 RD 13/92 118 . 1
18 .07 .95 5 .000 RDL 339/90 059, 3
18.07 .95 75 .000 D13018 6
18,01 .95 5 .000 ROL 339190 059 .3
13 .07 .95 25 .000 RDL 339/90 060 . 1
13 .07 .95 20 .000 ROL 339/90 061 . 1
18 .05,95 35 .000 1 RD 13/92 052 .
14 .07 .95 30.000 RD 13192 052 .
10 .07 .95 5.000 RDL 339/90 059 .3
17,07 .95 30.000 RD 13192 052 .
12 .0'1 .95 5.000 ROL 339/90 061 . 1
18 .07 .95 75.000 D130186
14 .07 .95 15 .000 RO 13/92 118 . 1
25 .06 .95 75 .000 D130186
25 .06 .95 25.000 R05 339/90 067 .4
19 .07 .95 15.000 RD 13/92 117 . 1
21 .07 .95 5.000 1 RDL 339/90 059 . 3
17 .07 .95 50.000 D13018 6
10 .07 .95 50 .000 1 RD 13/92 056 . 3
22,06 .95 20 .000 RD 13/92 052 .
11 .07 .95 15 .000 RD 13/92 111 . 1
19 .07 .95 75 .000 D130186
14 .07 .95 35 .000 0 130186
14 .07 .95 20 .000 RDL 339/90 061 . 1
17 .07 .95 50 .000 RDL 339/90 060 . 1
13 .07 .95 35 .000 D130186
14 .07 .95 25 .000 ROL 339/90 060 . 1
18 .07 .95 35 .000 D130186
24 .07 .95 50.000 RDL 339/90 072 .3
12 .07 .95 30.000 RD 13/92 050 .
15 .07 .95 15 .000 RD 13/92 167 .
21 .06 .95 25 .000 RD 13/92 003 . 1
18 .06 .95 50 .000 RDL 339/90 060, 1
15 .07 .95 25 .000 RDL 339/90 067 .4
20 .07 .95 30.000 RD 13 1 92 052 .
13 .07 .95 15 .000 RD 13/92 117, 1
17 .07 .95 30 .000 RD 13/92 052 .
17 .07 .95 30 .000 RD 13/92 052 .
21 .06 .95 30 .000 RD 13/92 052 .
15 .07 .95 75 .000 D130186
19 .06 .95 75 .000 0130186
15 .07 .95 175 .000 D130186
21 .07 .95 47 .000 D121190 198 . 11
13 .07 .95 16 .000 RD 13/92 052 .
26 .06 .95 25 .000 RD 13/92 050 .
16 .07 .95 16 .000 RD 13/92 048 .

Murcia, 18 de agosto de 199 5

_-

IDENTIFICACION IOCALIDA D

4855250 PUEBLA DE SOTO
4855250 PUEBLA DE SOTO
2828541 PUEBLA DE SOT O
7456210 FUENTE TCCINOS
7456210 PUENTE TOCINOS

8219
8219
2624

E1Jefe Provincial de Tráfico accidental, José Quirantes Alonso .
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Número 12840

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

Administración número Dos de Cartagena

Notificación de embargo de bienes inmueble s

La Recaudadora Ejecutiva de la Tesorería General de la
Seguridad Social número Dos de Cartagena .

Hace saber : Que en el expediente de apremio segui-
do en esta Unidad contra Cleanup, S .L. por certificacio-
nes de descubierto a la Seguridad Social e importe por
principal, recargo de apremio y costas asciende a la canti-
dad de un millón cuatrocientas noventa y ocho mil ciento
setenta y ocho pesetas, se ha dictado la siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y
transcurrido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo
insuficientes o desconociéndose otros bienes etnbargables
en esta Zona, declaro embargados los inmuebles pertene-
cientes al deudor cuyos datos registrales se indican, ins-
critos en el Registro de la Propiedad de La Unión .

Finca 16.314, folio 151, libro 256, sección3 .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social
de Murcia, en el plazo de los ocho días siguientes a la pu-
blicación del presente anuncio, según los artículos 187 y
190 del Reglamento General de Recaudación de los Re-
cursos del Sistema de la Seguridad Social .

Providencia : Notificados4os débitos perseguidos y
transcunido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo
insuficientes o desconociéndose otros bienes embargables
en esta Zona, declaro embargados los inmuebles pertene-
cientes al deudor cuyos datos registrales se indican, ins-
critos en el Registro de la Propiedad de Cieza Uno :

Finca 15 .855, tomo 586, folio 131 .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Soc,ial
de Murcia, en el plazo de los ocho días siguietites a la pu-
blicación del presente anuncio, según los artículos 187 y
190 del Reglamento General de Recaudación de.los Re-
cursos del Sistema dela Seguridad Social .

Notifíquese al deudor don Pascual Cano Gabaldón y
en su caso al cónyuge doña Josefa María Ruiz Cano, ter-
ceros pos4Zodores y acreedores hipotecarios y Caja de
Ahorros del Mediterráneo, S .A ., con la advertencia a to-
dos de que pueden designar Peritos que intérvengan en la
tasación, y que deberán comparecer en este procedimiento
para hacer entrega de los títulos de propiedad . Expídase,
según previene el artículo 123, del Reglamento Cieneral
de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguri-
dad Social, el oportuno mandamiento al señor Registrador
de la Propiedad de Cieza Uno ; llévense a cabo las actua-
ciones pertinentes y remisión, en su momento, del expe-
diente a la Dirección Provincial de la Tesorería, para au-
torización de subasta, conforme al artículo 134 del citado
Reglamento .

Cieza, 30 de mayo de 1995 .-El Recauddor Ejecuti-
vo de la Seguridad Social . Ginés Valero Ortega .

Notifíquesc al deudor Cleanup, S .L ., indicándoles
que podrán designar Perito tasador en el plazo antes indi-
cado

Cartagena, 20 de junio de 1995 .-La Recauddora
Ejecutiva de la Seguridad Social, Joaquina Morcillo
Moreno .

Númcro 12847

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Social

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Tres
de Cieza

Notificación de embargo de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Cieza .

Hace saber : Que en el expediente de apremio númc-

ro 9402273, seguido en esta Recaudación contra don
Pascual Cano Gabaldón por ce rt ificaciones de descubierto

a la Seguridad Social e importe por principal, recargo de
apremio y costas de 389.476 pesetas se ha dictado - la si-

guiente :

Número 1284 9

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Social

Administración número Uno de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Uno
de Murcia

Notificación de embargo de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Murcia 30/01 .

Hace saber : Que en el expediente de apremio núnie-
ro 94000723 y 91000486, seguido en esta Recaudación
contra Ana María Victoria Molina, por certificaciones de
descubierto a la Seguridad Social e importe por principal,
recargo de apremio y costas de 857.162 pesetas, se ha dic-
tado la siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y
transcurrido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo
insuficientes o desconociéndose otros bienes embargables
en esta Zona, declaro embargados los inmuebles pertene-
cientes al deudor que se describen inscritos en el Registro
de la Propiedad de Murcia número Dos .
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Finca : 10 .552, libro 131, folio 105, inscripción 4. '

'Notifíqucse al deudor Ana María Victoria Molina,

D.N .I . 21 .344 .465-N, en su caso al cónyuge, Antonio

Díaz López, D.N.I . 5 .067 .875-D, terceros poseedores y
acreedores hipotecarios, con la advertencia a todos de que
pueda designar Peritos que intervengan en la tasación y
que deberán comparecer en este procedimiento para hacer

entrega de los títulos de propiedad . Expídase, según pre-

,yierie el artículo 123 del Reglamento General de Recau-
dación de ios recursos del Sistema de la Seguridad Social,
el oportuno mandamiento al señor Registrador de la Pro-

piedad ; Ilévese a cabo las actuaciones pertinentes de remi-

sión, en su momento, del expediente a la Dirección Pro-
vincial de la Tesorería, para autorización de subasta, con-

forme al artículo 134 del citado Reglamento .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social
de Murcia, en el plazo de ocho días siguientes a su notifi-
cación, según los artículos 187 y 190 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación de la Seguridad Social (Real Decre-

to 1 .517/1991, de 11 de octubre, "Boletín Oficial del Es-
tado" de 25 de octubre) .

todos de que pueda designar Peritos que intervengan en la
tasación y que deberán comparecer en este procedimiento
para hacer entrega de los títulos de propiedad . Expídase,

según previene el artículo 123 del Reglamento General de
Recaudación de los recursos .del Sistema de la Seguridad
Social, el oportuno mandamiento al señor Registrador de
la Propiedad ; llévese a cabo las actuaciones pertinentes de
remisión, en su momento, del expediente a la Dirección
Provincial de la Tesorería, para autorización de subasta,
conforme al artículo 134 del citado Reglamento .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social
de Murcia, en el plazo de ocho días siguientes a su notifi-
cación, según los artículos 187 y 190 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación de la Seguridad Social (Real Decre-

to 1 .517/1991 . de 11 de octubre, "Boletín Oficial del Es-
tadd" de 25 de octubre)

. Murcia, 31 de mayo de 1995 .-El Recaudador Eje-

cutivo, María Abellán Olmos

. Númcro 1286 4

Murcia, 6 de junio de 1995.-El Recaudador Ejecu-
tivo, María Abellán Ohnos .

Número 1285 7

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Social

Administración número Uno de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Uno
de Murcia

Notificación de embargo de bienes inmt^,ebles

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Murcia 30/01 .

Hace saber : Que en el expediente de apremio núme-
ro 93000874, seguido en esta Recaudación contra José
Antonio Hemández Gómez, por certificaciones de descu-
bierto a la Seguridad Social e importe por principal, recar-
go de apremio y costas de 544 .859 pesetas, se ha dictado
la siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y
transcurrido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo
insuficientes o desconociéndose otros bienes embargables
en esta Zona, declaro embargados losinmuebles pertene-
cientes al deudor que se describen inscritos en el Registro
de la Propiedad de Murcia número Ocho .

Finca: 19 .163, libro 241, folio I 11, inscripción 2e,
sección 6 . '

Notifíquese al deudor José Antonio Hernández
Gómez, D.N.I . 22.463318-Q, en su caso al cónyuge, En-
camación Meseguer Tovar, D .N .I . 7 .750.470, terceros po-
seedores y acreedores hipotecarios, con la advertencia a

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Social

Administración número Uno de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Uno
de Murcia

Notificación de embargo de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Murcia 30/01

. Hace saber: Que en el expediente de apremio númer o
94000I 04, seguido en esta Recaudación contra Josefa Lorca
Herrero, por certificaciones de descubierto a la Seguridad
Social e importe por principal, recargo de apremio y costas
de 104.600 pesetas, se ha dictado la siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y
transcurrido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo
insuficientes o desconociéndose otros bienes embargables
en esta Zona, declaro embargados los inmuebles pertene-
cientes al deudor que se describen inscritos en el Registro
de la Propiedad de Murcia número Cinco .

Finca: 186-N, libro 101, folio 212, inscripción 5 ' ,

sección 5 .°

Notifíquese al deudor Josefa Lorca Herrero, D .N .I .

74.342 .480, terceros poseedores y acreedores hipoteca-
rios, con la advertencia a todos de que pueda designar Pe-
ritos que intervengan en la tasación y que deberán compa-
recer en este procedimiento p ara hacer entrega de los títu-

los de propiedad . Expídase, según previene el artículo 123
del Reglamento General de Recaudación de los recursos
del Sistema de la Seguridad Social, el opo rtuno manda-
miento al señor Registrador de la Propiedad ; llévese a
cabo las actuacionas pertinentes de remisión, en su m o-
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mento, deI expediente a la Dirección Provincial de la Te- neral de Recaudación de la Seguridad Social (Real Decre-
sorería, para autorización de subasta, conforme al artículo to 1 .517/1991, de 11 de octubre, "Boletín Oficial del Es-
134 del citado Reglamento. tado" de 25 de octubre).

Contra este acto se podrá recurrir ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social
de Murcia, en el plazo de ocho días siguientes a su notifi-
cación, según los artículos 187 y 190 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación de la Seguridad Social (Real Decre-
to 1 .517/1991, de 11 de octubre, "Boletín Oficial del Es-
tado" de 25 de octubre) .

Murcia, 22 de mayo de 1995 .-El Recaudador Eje-
cutivo, María Abellán Olmos .

Número 1286 3

INISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIA L

Murcia, 16 de mayo de 1995 .-E_I Recaudador Eje-
cutivo, María Abellán Olmos .

Número 1286 1

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Social

Administración número Uno de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Uno
de Murcia '

Notificación de embargo de bienes inmueble s

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Murcia 30/01 .

Hace saber : Que en el expediente de apremio número
94000728, seguido en esta Recaudación contra Emilio
Larrosa Guirao, por certificaciones de descubierto a la Segu-
ridad Social e impone por principal, recargo de apremio y
costas de 399 .354 pesetas, se ha dictado la siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y
transcurrido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo
insuficientes o desconociéndose otros bienes ernbargables
en esta Zona, declaro embargados los inmuebles pertene-
cientes al deudor que se describen inscritos en el Registro
de la Propiedad de Murcia número Siete.

Finca: 30 .012-N (mitad proindiviso), libro 66, folio
123, inscripción 3 .°, sección Benie l

Notifíquese al deudor Emilio Larrosa Guirao, D .N .I .
74.307.969, terceros poseedores y acreedores hipoteca-
rios, con la advertencia a todos de que pueda designar Pe-
ritos que intervengan en la tasación y que deberán compa-
recer en este procedimiento para hacer entrega de los títu-
los de propiedad . Expídase, según previene el artículo 123
del Reglamento General de Recaudación de los recursos
del Sistema de la Seguridad Social, el oportuno manda-
miento al señor Registrador de la Propiedad; llévese a
cabo las actuaciones pertinentes de remisión, en su mo-
mento, del expediente a la Dirección Provincial de la Te-
sorería, para autorización de subasta, conforme al artículo
134 del citado Reglamento .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social
de Murcia, en el plazo de ocho días siguientes a su notifi-
cación, según los artículos 187 y 190-del Reglamento Ge-

Tesorería General de la Seguridad Social

Administración número Uno de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Uno
de Murcia

Notificación de embargo de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Murcia 30/01 .

Hace saber : Que en el expediente de apremio núme-
ro 93001438, seguido en esta Recaudación contra Isabel
Carbonell Ríos y Nicolás Tomás Mareos, por certificacio-
nes de descubierto a la Seguridad Social e importe por
principal, recargo de apremio y costas de 794 .194 pesetas,
se ha dictado la siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y
transcurrido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo
insuficientes o desconociéndose otros bienes embargables
en esta Zona, declaro embargados los inmuebles pertene-
cientes al deudor que se describen inscritos en el Registro
dé la Propiedad de Murcia número Siete .

Finca : 4 .691, libro 83, folio 012, inscripción 3.', sec-
ción 6 .'

Notifíquese al deudor Isabel Carbonell Ríos, D .N.I.
27.454 .825, en su caso al cónyuge, Nicolás Tomás Mar-
cos, terceros poseedores y acreedores hipoteearios,con la
advertencia a todos de que pueda designar Peritos que in-
tervengan en la tasación y que deberán comparecer en
este procedimiento para hacer entrega de los títulos de
propiedad . Expídase, según previene el artículo 123 del
Reglamento General de Recaudación de los recursos del
Sistema de la Seguridad Social, el oportuno mandamiento
al señor Registrador de la Propiedad : llévese a cabo las
actuaciones pertinentes de remisión, en su momento, del
expediente a la Dirección Provincial de la Tesorería, para
autorización de subasta, conforme al artículo 134 del cita-
do Reglamento .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social
de Murcia, en el plazo de ocho días siguientes a su notifi-
cación, según los artículos 187 y 190 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación de la Seguridad Social (Real Decre-
to 1 .517/1991, de 11 de octubrer "Boletín Oficial del Es-
tado" de 25 de octubre) .

Murcia, 16 de mayo de 1995 .-El Recaudador Eje-
cutivo . María Abellán Olmos .
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Número 1285 8

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Administración de la Seguridad Social . Cieza .

Relación de empresas del Régimen General de la Seguridad Social que, en trámite de notificación de deuda por
Acta de Infracción, han resultado desconocidas, ausentes o de ignorado domicilio, y que se remiten al Excmo . Sr . De-

legado del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Murcia y Sres . Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos, para

su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" y tablón de edictos municipal, al amparo de lo dispuesto

en el artículo 59 .4 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, de 26 de noviembre de 1992 (B .O.E. de 27-1 1-

92) .

Se hace saber a las empresas que figuran en la presente relación del derecho que les asiste de comparecer en esta
Dirección Provincial, en el plazo de diez días hábiles, a partir del siguiente al de su publicación en el citado Boletín,
justificando que han cumplido esta notificación de deuda por Acta de Infracción, mediante la exhibición de .los corres-

pondientes impresos oficiales de cotización .

N°INSCRIPCION NOMBRE LOCALIDAD N°Not .Deu. IMPORTE

------------- -

30003147177

----------------------------------- -

FRANCISCO SANCHEZ LOPEZ, S .A .
_ . ._________ .._____ _

PUEBLA DE üIDLA MULA
___

--- -

92-003535

- _
50001 Pts .

LOS CUADRADOS, S/N (30179 )

30004114955 MARMOLES MARCO, S .A . YECLA 92-003395 50001 Pts .

PROLONGACION IBERIA, S/N (305 1 .0 )

30004114955 MARNOLES MARCO, S .A . YECLA 92-003518 - 50001 Pts .

PROLONGACION IBERIA, S/N (30510 )

30004892167 FRANCISCO PIÑERA MARTINEZ CIEZA 93-000787 50001 Pts .

AVDA. DE ABARAN, 39 - 2 (30530 )

30004948852 HERMANOS VILLALBA S . A . CIEZA 91-001133 200000 Pts .

POL. IND . SIERRA ASCOY, PAR 132 (30530 )

30005383231 FRANCISCO CAMPOY QUESADA LORQDI 94-001194 50001 Pts .

LOS ROSALES (30564 )

30005442037 JUAN B .FDEZ .VALERA LA COPA DE BULLAS 93-001178 200000 Pts .

ISAAC ALBENIZ,1 (30189 )

30005790530 JE . FRAN SANDALIAS S .A . BULLAS 93-003212 100000 Pts .

TERCIA 8 (30180 )

30005976547 CONSTRUC . EMILIO Y DIAZ, SL BULLAS 93-003329 50001 Pts .

CALASPARRA,9 (30180 )

30006163069 FORTEGA MUEBLES S .L . YECLA - 93-000636 50001 Pts .

AVDA. DE LA PAZ S/N (30510 )

30006250066 FELIPE GARCIA MORCILLO ABARAN 92-003228 50001 Pts .

ROSARIO 52 (30550 )

30006263911 RISUEÑO HERMANOS S .A MULA 94-001165 250001 Pts .

TELEFONOS, 8 (30170 )

30006470843 ROJO SANCHEZ JUAN Y LOPEZ GUTI MULA 93-000457 50001 Pts .

C/ MARQUES, S/N (30170 )

30006499236 TAPIZADOS GRAN STYL S .L . YECLA 92-002352 50001 Pts .

C SAN FERNANDO 63 (30510 )

300 0 6586233 SALVADOR LORENTE PEREZ CEUTI 92-000972 100000 Pts .

DON ELOY 67 (30562 )

30006651305 LA CASA DEL AGRICULTOR JUMILLA 93-000277 50001 Pts .

GOYA,56 (30520 )

30007047991 TURBOCALSA, S .L . MORATALLA 93-003974 60000 Pts .

PASICO Y LA TRILLADORA (30440 )

30 007050419 MADERAS MARNA SA .L . MORATALLA 89-001598 250000 Pts .

CRTA . CALASPARRA KM . 14,600 (30440 )

30007074768 INDUST . LACTEAS SURESTE, S .C .L . ABARAN 90-000100 200004 PGS .

C/ COLON, 146 (30550 )

30C07192986 JOSE DATO SANCHEZ CIEZA 92-001912 100002 Pts .

VELAZQUEZ,9 .2A (30530 )

30007256139 APARADOS FORTUNA, S .L . FORTUNA 89-000287 50001 Pts .

VALLE INCLAN POL, SESTEROS (30620 )

30007330002 MATEO PARAAGA PARRAGA BULLAS 93-001334 50001 Pts .

SAN PRANCISCO 10 (30180 )

3000 7 3 7 3953 IOLANDA FRIEBEL GEBORENE ARCHENA 90-003807 150000 Pts .

C/ J .L . GURDIOLA, 7 (30600 )

30007438722 PINCA DEL TORO BLANCA 92-002789 50001 Pts .

CTRA . MADRID-CARTAGENA (30540 )

300078222 7 4 HIJOS DE YELO MAQUINON ABARAN 90-002991 357000 Pts .

Cl COLON, 55 (30550 )

30008016193 CONST . GORRION, BARRENAS Y SER BULLAS 93-002062 50001 Pts .

C/ ARAG0N, 6 (30180 )

30008050731 CONSTRUCCIONES BABEL S .L . ARCHENA 89-003017 500000 Pts .

AVDA . DE LA CULTURA S/N (30600 )

30008053660 HERMANOS NIEVES,S .A . JUMILLA 92-004174 50001 Pts .

JUAN RAMON JIMENEZ,27 (30520 )

30008076191 TODI MUEELES YECLA 89-004490 50001 Pts .

ROGELIO AZORIN NAVARRO 1 (30510 )

30008098928 JUAN ORTIZ CHINCHILLADA YECLA 92-004231 50001 Pts .

HOSPITAL, 64 (30510 )

30008152175 OBRAS Y HORMIGONES DE MURCIA ARCHENA 92-003177 50001 Pts .

ENRIQUE SALAS 15 (30600 )

30008188147 MOBEL BA S .N . YEC.A. 89-003405 50001 Pts .

PARAJE DE LAS RALSILLAS,S .N . (30510 )

30008209769 FRANCISCO GARCIA CAMPOY ARCHENA 93-003716 100000 Pts .

CM JUAN MERCED "LA PEIRA" (30600 )

30008252209 NECTOR, S .A . ARCHENA 92-003598 10000 0 Pts .

CTRA . VILLANUEVA, KM 1 (30600)
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' N°INSCRIPCION
--------------

NOMBRE
--------

------------

..-

--------------

LOCALIDA D

------------

___
N2Not .Deu

_____________________
IMPOR.E

__ _

30008279285 RIANSU S A L C:EZA 91-002958

______ _

100000

_____ _

Pts .
CAMINO DE MURCIA SIN (30530 1

30008306365 GRUPO INMOBILIARIO DEL SURESTE S .L . BULLAS 93-000854 100000 Pts .

Cl CONSTITUCION, S/N (30180 1
30008334152 MARIN Y BARON S .A . BLANCA 91-000538 50001 Pts .

RUNES 93 (30540 )
30008355471 JUAN LEON MOLINA CIEZA(MURCIA) 93-001 738 50001 Pts .

SAN CARLOS BORROMEO, 32 (30530 )
30008415691 CONSTRUCCIONES LAS CAPAS, S .CL . CIEZA 90-004490 100002 Pt,

C/ VELAZQUEZ, 39 (30530 )
30008450552 MARTINEZ Y MORCILLO, S .L . CIEZA 91-001161 50001 Pts .

Cl CALDERON DE LA BARCA, 40 (30530 )
30008501274 MARIA VIVO MOLINA Y OTROS, S .L . MULA 94-000267 100000 Pts .

TELEFONOS, 8 (30170 )

30008537650 ESTRUCTURAS JANFER CIEZA 92-002410 50001 Pts .
Cl REPUBLICA DEL PERU, 63 (30530 )

30008537650 ESTRUCTURAS JANFER CIEZA 92-003218 50001 Pt,
C/ REPUBLICA DEL PERU, 63 (30530 )

30008550077 ENVASES DE MADERA ARBOLEDA, S .L . LORQUI 93-001127 50001 Pts .
LOS MATEOS (30564 )

30008621819 FRANCISCO MARTINEZ MEDINA YECLA 92-004229 100002 Pts .

SAN BARTOLOME, 26 (30510 )
30008623637 MARIANO BALLESTEROS PINAR Y OT CIEZA 92-002105 250000 Pts .

JOSE FELIX TEMPLADO, BAJO 3AC (30530 )
30008661225 S .ESPIN MORENO Y S .ESPIN .C .B . ARCHENA 92-001447 50001 Pt,

BARRIO DE LA PROVIDENCIA (30600 )
30008665871 FRANCISCO SANCHEZ NAVARRO MULA 92-003556 50001 Pts .

C/ CARRETERA DE CARAVACA 9 (30170 1
30008704368 CONCEPCION GOMEZ MARIN CIEZA 92-003794 50001 Pt,

ARRIXACA, 12 (30530 )
30008714674 JOSE ALACID BELDA JUMILLA 93-001622 50001 Pt,

C/SANCHEZ CARRILLO 41 (30520 )
30008805614 JUAN J .RODRIGUEZ Y C .,SL CEUTI 92-003912 100002 Pts .

ZURBARAN,13 (30562 )
30008868 763 ANTONIO BUITRAGO ATO CIEZA 91-003818 100000 Pt,

C/ SAN CARLOS BORROMEO, 9-2% (30530 )
30008868763 ANTONIO BUITRAGO ATO CIEZA 91-503817 100000 Pts .

C/ SAN CARLOS BORROME0,9-2° (30530 )
30008934744 AISLAMIENTOS CARTEYA S .L . CIEZA(MURCIA) 93-003845 50001 Pts .

PARAJE DEL BUHO (30530 )
30008976170 ANTONIO J .TORRES SALMERON CIEZA 93-001321 50001 Pts .

BUITRAGOS 22 (30530 )
300089 7 9406 SILVERIO SANCHEZ ABENZA ABARAN ( MURCIA) 94-001133 50001 Pt,

JOSE YELO VALENTINO, 16 (30550 )
30009011435 LACMONTE S .A . ABARAN 92-003530 50001 Pt,

COLON 45 (30550 )
30009015374 JOSE GALLEGO GARCIA ' ARCHENA 90-003444 50001 Pts .

C/. JOSE LOPEZ GUARDIOLA, 1 (30600 )
30009028916 JESUS LOPEZ PIGCERVERT JUMILLA 93-000283 50001 Pts .

MANCEBON, 45 (30520 )
30009054073 TRANSPORTES EL PATICAS, S .L . BLANCA 93-001036 90000 Pt,

SOR SOLEDAD, 11 (30540 )
30009295563 DOYMA S .COOP . CIEZA 91-003981 50001 Pts .

C/LA PAZ SIN (30530 )
30009379025 M DEL CARMEN LORENTE ARQUES YECLA - 93-001099 50001 Pts .

PLAZA GARCIA LORCA PTA . 6 3 (30510 )
30009550389 BAFYL S .A . PLANCA(MURCIA) 94-000720 50001 Pts .

LAS CAEANILLAS SIN (30540 )
30009590809 TRANSYECLA S .L . YECLA 93-001192 150000 Pt,

CTRA . DE JUMILLA, AM . 2 (305P0 )
30009635972 RALENDER, S .L . ARCHENA 92-003719 50001 Pt,

CTRA . DE CEUTI, SIN (30600 )
30009636477 MADERAS JESAN S .L . BLANCA _ 92-002128 60000 Pts .

ESTACION BLANCA ABARAN (30540 )
30009683058 CARMEN RIQUELME SERRANO CIEZA 93-000818 100002 Pts .

AVDA RAMON Y CAJAL 49 1 (30530 )
30009688112 ANTONIO MARTINEZ RUIZ CIEZA 92-000202 50001 Pts .

JUAN XXIII, 13 (30530 )
30009741258 CONSTRUC .MTEZ . Y PINERA, S .L CIEZA 92-003860 75000 Pts .

BUEN SUCESO, 50 BAJO (30530 )
30024994409 COEXTO S .COOP . MAZARRON 92-002818 50001 Pts .

ONO . RINCONES (30870 )
30028256235 NECTOR S .A . ARCHENA 91-004013 150000 PCE

CRTA . VILLANUEVA KM-1 (30600 )
30100109406 SOCIEL, S .L . LORQUI 92-002405 50001 Pts .

RONDA NORTE, 16 (30564 )
30100167202 ASCOY TEXTIL,S .A .L . CIEZA 93-001356 50001 Pts.

POLIG .IND .FUENTE ASCOY B 16 Y 20 . (30533 )
^ 30100174676 ESTRUCT . DE HORMIGON GARCIA JUMILLA 93-507070 60000 Pts .

IGLESIA5,65 (30520 )
30100208628 SDAD .C00P .DE TRANSPORTE BLANCA 93-001041 150003 Pts .

RIO SEGURA (30540 )
30100244091 JOSE VICENTE SALAZAR RIOS CIEZA 93-000594 180000 PtS .

Cl REPUBLICA DEL PERU, 50-2 1 (30530 )
30100376457 MUEBLES PEDRO PEREZ SANCHEZ LORQUI , 93-003289 50001 Pts .

LA NORIA, 21 (30564 )
30100405961 FOMUTRQ, SOC . COP . A9AFA9 94-000739 100002 Pts .

PIZARRO, 13 (30550)
30100438495 CIEZANA DE ESTRUC , CONSTR CIEZA 93-001238 50001 Pt,

MOLINICO DE LA HUERTA, 1 (30530 )
30100452946 TOMAS CASTILLO MARTINEZ YECLA 93-000335 50001 P[s .

EL CERRO, 53 13051.0 )
30100641488 SALVADOR VALERA GIMENEZ PLIEGO(MCRCIA) 93-002561 100000 Pts .

JOSE ANTONIO, 17 (301 7 6 )

Murcia a 8 de mayo de 1995.- El Director de la Administración, Joaquín Sánchez Losada .
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IV. Administración Local

Número 1288 6

CARAVACA DE LA CRU Z

EDICTO

Plazo y lugar de presentación de las proposicio-
nes: El plazo será de trece días naturales siguientes a la
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», y hasta las catorce horas del último
día, en el Servicio de Contratación .

Se pone en conocimiento de los contribuyentes inte-
resados, que por acuerdo de la Comisión de Gobierno de
este Ayuntamiento, de 28 de julio de 1995, ha sido apro-
bado el Padrón del Impuesto de Bienes Inmuebles de Na-
turaleza Rústica, correspondiente al año 1995 .

Este Padrón se encuentra expuesto al público en el
Negociado de Gestión Tributaria de este Excmo. Ayunta-
miento durante un mes, a partir del día siguiente de la pu-
blicación de este anuncio, donde puede ser examinado por
los contribuyentes'a quienes interese, pudiendo interpo-
nerse ante esta Corporación recurso de reposición en di-
cho plazo y a partir de la publicación de este edicto, que
surte los efectos de notificación a los contribuyentes, de
conformidad con lo regulado en el artículo 124 .3 de la
Ley General Tributaria .

Conforme al Real Decreto-Ley 4/1995, de 12 de
mayo, las cuotas de este Impuesto afectas a las explota-
ciones agrarias han sido condonadas para el ejercicio
de 1995 .

Lo que se hace público para general conocimiento,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 88 del Re-
glamento General de Recaudación de 1990

. Caravaca de la Cruz, 7 de agosto de 1995 .-El Al-
calde, Antonio García Martínez-Reina .

Número 12883

MAZARRÓN

Anuncio de subast a

Objeto: La contratación por procedimiento abierto,
mediante subasta, de las obras de «Urbanización calle Is-
las Antillas, Azores, Canarias y Transversal en Puerto» .

Tipo de licitación : 36.833 .045 pesetas, a la baja .

Plazo de ejecución : Seis meses contados desde la
comprobación del replanteo de la obra .

Fianza provisional : Los licitadores depositarán
como fianza provisional la cantidad de 736.661 pesetas,
constituida en la forma que se establece en la cláusula 9
del pliego de condiciones .

Fianza definitiva : 4% del precio de adjudicación,
constituida igualmente en la forma establecida en la cláu-
sula 9 de dicho pliego .

Plazo de garantía : Catorce meses a contar desde la
firma del acta de recepción provisional .

De coincidir el último día de presentación de ofertas
en sábado o festivo se ampliará al primer día hábil si-
guiente

. Apertura de proposiciones : Se realizarán en acto
público, en el salón de sesiones a las trece horas del pri-
mer día hábil siguiente a que finalice el plazoantCrior .

Documentos a presentar : La documentación a que
hace referencia la cáusula 14 del pliego de condiciones
administativas-paniculares, base de la subasta .

Pliego de condiciones : De conformidad con el ar-
tículo 122 del Real Decreto Ley 781/86, queda expuesto
al público durante el plazo de cuatro días hábiles a partir
del presente anuncio en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», para que puedan presentarse reclamaciones .
Caso de producirse alguna reclamación se suspendería la
presente licitación .

Expediente : Se encuentra de manifiesto, para su
examen, en el Servicio de Contratación .

Proposiciones : Se realizarán conforme al modelo
establecido en la cláusula 14 del pliego de condiciones .

Mazarrón, 23 de agosto de 1995 .-El Alcalde Presi-
dente, Domingo Valera López .

Número 1288 7

CARA VACA DE LA CRUZ

EDICT O

Se pone en conocimiento de los contribuyentes inte-
resados, que por acuerdo de la Comisión de Gobierno de
este Ayuntamiento, de 28 de julio de 1995, ha sido apro-
bado el Padrón del Impuesto sobre Actividades Económi-
cas, correspondiente al año 1995 .

Este Padrón se encuentra expuesto al público en el
Negociado de Gestión Tributaria de este Excmo . Ayunta-
miento durante an mes, a partir del día siguiente de la pu-
blicación de este anuncio, donde puede ser examinado por
los contribuyentes a quienes interese, pudiendo interpo-
nerse ante esta Corporación recurso de reposición en di-
cho plazo y a partir de la publicación de este edicto, que
surte los efectos de notificación a los contribuyentes, de
conformidad con lo regulado en el artículo 124 .3 de la
Ley General Tributaria.

Al propio tiempo se anuncia que los recibos del cita-

do Padrón estarán al cobro, en las oficinas de Gestión
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Tributaria y Recaudación ; sitas en calle Puentecilla, 2 ; y
hasta el 5 de diciembre de 1995, en periodo voluntario,
realizándose el pago de los recibos del mismo exclusiva-
mente a través de Entidades de Crédito y Ahorro .

Pasado este plazo se procederá a su cobro por la vía
de apremio, devengándose el recargo de apremio, los inte-
reses de demora y las costas que se ocasionen .

Se recuerda a los contribuyentes que pueden hacer
uso de la domiciliación de su pago a través de las Entida-
des Bancarias y Cajas de Ahorros de la localidad .

Lo que se hace público para general conocimiento,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 88 del Re-
glamento General de Recaudación de 1990.

Caravaca de la Cruz, 7 de agosto de 1995 .-El Al-
calde, Antonio García Martínez-Reina .

pal de La Unión durante dos años, que se extinguirá, en
todo caso, con la aprobación definitiva de la modifica-
ción

. La Unión, 25 de agosto de 1995 .-El Alcalde, Jua n
Antonio Sánchez Cimesa .

Número 12904

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado Joaquín Martínez Pujante, licen-
cia para apertura de salón recreativo (expediente 1 .200/
95), en Plaza Ermita, 5, Javalí Nuevo, se abre informa-
ción pública para que en el plazo de diez días, puedan for-
mularsc alegaciones por aquellas personas que se conside-
ren afectadas

. Número 12889

LA UNIÓN

EDICT,O

Por don Julio Hernández Quesada ha sido solicitada
licencia municipal para el establecimiento, apertura y fun-
cionamiento de una actividad dedicada a taller de repara-
ción de vehículos con emplazamiento en Avenida del Me-
diterráneo, s/n ., de este municipio .

Lo que se hace público en virtud de lo dispuesto en
el artículo 30,2 a) del Reglamento de 30 de noviembre de
1961, para que quienes se consideren afectados, puedan
formular las reclamaciones pertinentes durante el plazo de
diez días hábiles .

La Unión, 25 de agosto de 1995 .-El Alcalde, Juan
Antonio Sánchez Conesa .

Número 12890

LA UNIÓN

ANUNCI O

Aprobado inicialmente por el Excmo . Ayunta-
miento Pleno, en sesión del día 27 de julio de 1995, el
proyecto de modificación puntual número 14 de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento de La Unión, so-
bre construcciones permitidas por encima de la altura
máxima autorizada, se expone al público en el Negocia-
do de Urbanismo de este Ayuntamiento co[t el expediente
instruido al efecto, por plazo de un mes a partir de la
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», durante el cual podrá ser examina-
do porcuántas personas se consideren afectadas y for-
mular cuantas observaciones o alegaciones estimen per-
tinentes .

Al propio tiempo se hace pública la suspensión de
otorgamiento de licencias para edificaciones por encima
de la altura máxima autorizada en todo el término munici-

Murcia, 20 de julio de 1995 .-El Teniente de Al-
calde de Urbanismo . Vivienda y Medio Ambiente .

Número 1289 1

LA UNIÓN

EDICT O

Por don José Agüera Inglés ha sido solicitada li-
cencia municipal para el establecimiento, apertura y
funcionamiento de una actividad dedicada a elabora-
ción y comercialización de rocas naturales, con empla-
zamiento en Avenida de Lo Tacón, número 2, de este
municipio .

Lo que se hace público en virtud de lo dispuesto en
el artículo 30,2 a) del Reglamento de 30 de noviembre de
1961, para que quienes se consideren afectados, puedan
formular las reclamaciones pertinentes durante el plazo de
diez días hábiles .

La Unión, 23 de agosto de 1995 .-El Alcalde, Juan
Antonio Sánchez Conesa.

Número 12903

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado Comercial Pinturas Briz, S .L.
(expediente CL 157/95 .MJ), licencia para instalación de
almacén, exposición y venta de pinturas, en calle Berna,
Polígono Industrial .

Se abre infonnación pública por cl plazo de veinte
días para que los interesados en este expediénte puedan

examinar el mismo en el Negociado de Licencias de este
Excmo . Ayuntamiento y formular las alegaciones que es-
timen convenientes .

Cartagena. 12 de junio de 1995 .-El Alcalde, P .D .,
José Luis Fernández Lozano .
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Número 12896 Murcia a 22 de agosto de 1995 .- El Teniente de
Alcalde de Urbanismo, Vivienda y Medio Ambiente .

MAZARRÓN

EDICT O

En sesión plenaria celebrada el pasado día I1 de
agosto de 1995, se aprobó la concertación de la siguiente
Operación de Crédito .

Número 1288 8

ALHAMA DE MURCIA

EDICT O

Modalidad : Préstamo a medio plazo .
Cuantía: 15 .543.231 pesetas .
Plazo: 4 años .
Interés : Variable MIBOR a 3 meses + 0,5 .
Cmnisión: 0,4% .
Destino : Financiación inversiones Presupuesto 1995 .

Entidad : Caja de Ahorros del Mediterráneo .

Se expone al público por espacio de 15 días durante
los cuales los interesados podrán examinar el expediente y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas .

Mazarrón a 22 de agosto de 1995 .- El Alcalde-
Presidente, Domingo Valera López

. Número 12905

El Alcalde Presidente del Excmo . Ayuntamiento de
Alhama de Murcia .

Hace saber : Que doña Carmen Sánchez Martínez, en
representación de la empresa Ayuda a Domicilio, S .A.L.,
ha solicitado la cancelación de la garantía prestada al
contrato suscrito con este Ayuntamiento, relativo a la
prestación del servicio de limpieza del Colegio Público
"Sierra Espuña" . Fianza en metálico por importe de
174 .800 pesetas

. En virtud del art ículo 88 .1 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales, se pone de mani-
fiesto el expediente en este Ayuntamiento, por el plazo de
quince días, a fin de que se presenten reclamaciones quie-
nes creyeren tener algún derecho exigible al adjudicatario,
por razón del contrato garantizado

. Alhama de Murcia a 21 de agosto de 1995 .- El Al-
calde accidental, Roque Alcaraz García .

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

ANUNCI O

Aprobación dePnitiva de la división de la Unidad de
Actuación III del Estudio de Detalle Churra-C y

determinación del sistema de Gestión .

El Pleno de este Ayuntamiento en su reunión del día
27 de julio de 1995, ha aprobado definitivamente la divi-
sión de la Unidad de Actuación III del Estudio de Detalle
Churra-C, en dos nuevas unidades : la IIIa y IlIb, com-
prensivas cada una de ellas de una superficie de 2 .730 m2
y 290 m', respectivamente, e integrada la primera por las
parcelas catastrales 1, 2, 3 y 26, y la segunda por la par-
cela 27, con una edificabilidad respectiva de 4 .914 m' y
522 m3 . También ha aprobado definitivamente la aplica-
ción del sistema de compensación para la gestión urba-
nística de la Unidad IIIa

. Contra dicho acuerdo podrán los interesados formu-
lar recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Murcia, en el plazo de dos meses a contar del si-
guiente día al de la inserción de este anuncio en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia", previa la comunica-
ción a este Ayuntamiento que establece el artículo 110.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre .

Sirva el presente anuncio, al mismo tiempo, para no-
tificar el acuerdo de referencia a los herederos de don
Manuel Nicolás Muñoz, interesados en este procedimien-
to, cuyos nombre y domicilios son desconocidos, con la
misma oferta del recurso señalado en el párrafo anterior .

Número 1291 5

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado José Sánchez Domingo, licencia
para apertura de taller para fabricación de rótulos lumi-
nosos (Expt. 2 .469/95), en calle San Antonio, s/n .,
Cobatillas, se abre información pública para que en el
plazo de diez días, puedan formularse alegaciones por
aquellas personas que se consideren afectadas .

Murcia, 7 de julio de 1995 .- El Teniente Alcalde
de Urbanismo, vivienda y Medio Ambiente.

Número 1291 6

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado Antonio Caravaca Martínez, li-
cencia para apertura de café-bar (Expt . 1 .205/95), en ca-
mino de Enmedio, 104, Puente Tocions, se abre informa-
ción pública para que en el plazó de diez días, puedan
formularse alegaciones por aquellas personas que se con-
sideren afectadas .

Murcia, 30 de marzo de 1995 .- El Teniente Alcal-
de de Urbanismo e Infraestructura .
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Número 1291 7

BULLAS

Plazo de ejecución : La duración para la total ejecu-
ción de la presente contratación será de tres meses, conta-

dos a partir del día siguiente al de la formalización del
mismo .

ANUNCI O

Contratación de las obras "Jardín Paseo de La
Murta" - P.O.S .-95

El Ilmo . Ayuntamiento de Bullas, mediante Resolu-
ción de Alcaldía de fecha 25 de agosto de 1995, acordó la
aprobación del Pliego de Condiciones Facultativas y Eco-
nómico-Administra[ivas, por las que se regirá la contrata-
ción de las obras "Jardín Paseo de La Murta" - P .O.S .-95 .

Tramitación: Urgente .

Procedimiento : Abierto .

Forma de adjudicación: Subasta .

Tipo de licitación : Se fija por un impo rte de dieciséis
millones cuatrofientas setenta y nueve mil trescientas
cuarenta y dos (16.479.342) pesetas, a la baja, en dicho
impo rte se encuentra incluido el Impuesto del Valor Aña-
dido (16%) .

Garantía provisional :(329.587 pesetas), equivalente
al 2% del Presupuesto de Licitación .

ción .
Garantía definitiva : 4% del preciode la adjudica-

Plazo, lugar y modelo de presentación de proposicio-
nes : El expediente de esta licitación con las condiciones y
demás elementos podrán ser examinados en la Oficina
Técnica Municipal del Ilmo . Ayuntamiento de Bullas, de
9 a 13 horas, a partir del día siguiente a aquel en que
aparezca publicado el referido anuncio en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia" .

Igualmente, en el mismo lugar y horario señalado, y

durante el plazo de trece días naturales, contados desde el
siguiente a aquel en que aparezca el referido anuncio, se
presentarán las plicas, de conformidad con los requisitos
estipulados en el artículo 80 de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas y en sobre cerrado .

Bullas a 25 de agosto de 1995.-El Alcalde .

V. Otras disposiciones y anuncio s

Número 12884

COMUNIDAD DE REGANTES "DOSONCE" EN
LA ZONA REGABLE QUINTA (SECTOR II) DE
LAS VEGAS ALTA Y MEDIA DEL SEGURA E N

LAS TORRES DE COTILLAS (MURCIA)

ANUNCI O

En la Junta Géneral del día 23 de julio de 1995, ce-
lebrada en Las Torres de Cotillas, fue aprobado por una-
nimidad el Proyecto de Ordenanzas y Reglamentos por
los que se regirá la Comunidad de Regantes .

En cumplimiento de lo ordenado por la Ley 29/1985,
de 2 de agosto y el Reglamento del Dominio Público Hi-
dráulico aprobado por Real Decreto del Dominio Público
Hidráulico aprobado por Real Decreto 849/1986, de ll
de abril, el día 11 de septiembre del presente año, se de-
positarán dichos documentos en la Secretaría del
Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas, por término de
treinta días para que puedan ser examinados por quienes
tengan interés en ello .

Murcia, 29 de agosto de 1995 .-El Presidente de la
Comisión, Juan García Martínez .


